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iv. México  
Próspero
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Debemos impulsar, sin 

ataduras ni temores, 

todos los motores  

del crecimiento.
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Es común que se hable del crecimiento  
económico como un objetivo primordial de 
las naciones. Sin embargo, el crecimiento 

económico no es un !n en sí mismo, sino un medio 
para propiciar el desarrollo, abatir la pobreza 
y alcanzar una mejor calidad de vida para la  
población. 

El desempeño de la economía mexicana durante  
las últimas tres décadas ha sido inferior al 
observado en otros países. En tanto que de 1981 
a 2011 México creció, en promedio, a una tasa 
anual de 2.4%, Chile y Corea se expandieron 
anualmente en 4.9 y 6.2%, respectivamente. Una 
de las razones subyacentes al bajo crecimiento 
económico es la reducida productividad de nuestra 
economía. De hecho, en tanto que en Chile y en 
Corea la productividad aumentó a tasas anuales 
de 1.1 y 2.4% desde inicios de los ochenta, en 
México la productividad cayó anualmente en 0.7% 
en el mismo lapso. Es decir, en este periodo nuestra 
capacidad de producir bienes y servicios con los 
recursos productivos a nuestra disposición, se 
contrajo.

En este sentido, el enfoque de la presente 
Administración será generar un crecimiento 
económico sostenible e incluyente que esté basado 
en un desarrollo integral y equilibrado de todos los 
mexicanos. Para poder mejorar el nivel de vida de 
la población es necesario incrementar el potencial 
de la economía de producir o generar bienes y 
servicios, lo que signi!ca aumentar la productividad. 

Este potencial depende de la capacidad de la fuerza 
laboral, la utilización del capital y la productividad 
total de los factores. El concepto de producti- 
vidad se re!ere a la forma en que interactúan 

los factores en el proceso productivo, es decir, la 
tecnología, la e!ciencia y la calidad de los insumos 
de la producción. Países que han establecido las 
condiciones para que su productividad crezca de 
manera sostenida por periodos largos, han podido 
generar mayor riqueza y establecer una plata-
forma donde su población tiene la oportunidad de 
desarrollarse plenamente.

Lo anterior se encuentra en línea con la opinión 
del 27% de los participantes de la Consulta 
Ciudadana, quienes señalaron que elevar el 
crecimiento económico para crear más y mejores 
empleos debería ser la prioridad de la presente 
Administración. Por ello, se enfocarán los esfuerzos 
en abrir oportunidades de crecimiento a todos 
los sectores de la población con un enfoque 
transversal basado en incrementar y democratizar 
la productividad.

Un México Próspero buscará elevar la producti-
vidad del país como medio para incrementar el 
crecimiento potencial de la economía y así el 
bienestar de las familias. Para ello se implementará 
una estrategia en diversos ámbitos de acción, con 
miras a consolidar la estabilidad macroeconómica, 
promover el uso e!ciente de los recursos 
productivos, fortalecer el ambiente de negocios y 
establecer políticas sectoriales y regionales para 
impulsar el desarrollo.
 

Sólo una planeación equilibrada nos 
permitirá un progreso coherente 
con productividad y bienestar.

Antonio Ortiz Mena



72

IV.1. Diagnóstico: existe la 
oportunidad para que seamos 
más productivos

Estabilidad macroeconómica

A lo largo de los últimos 18 años, la estabilidad 
macroeconómica en nuestro país se ha conso-
lidado. México se distingue en el mundo por el 
manejo responsable de su política económica. En la  
presente Administración, la estabilidad macro-
económica es una política de Estado y cimiento 
primordial sobre el cual se construye el desarrollo 
nacional. En México existe un consenso político 
y social en favor de la estabilidad: el 89% de los 
participantes de la Consulta Ciudadana consideró 
“muy importante” mantener la estabilidad 
económica para el desarrollo nacional.

Sin embargo, a pesar de los logros alcanzados, es 
prioritario fortalecer adicionalmente los elementos 
fundamentales de la economía mexicana. Ello 
obedece a que el entorno internacional aún  
presenta varios riesgos, derivados en gran medida 
de la crisis global de 2008-2009. En 2013, la 
economía europea se encuentra de nuevo en 
recesión y, a pesar de importantes avances, siguen 
sin solucionarse problemas estructurales del 
mercado laboral y de las !nanzas públicas de varios 
países miembros de la Unión Europea. Similar-
mente, no dejan de ser una situación de riesgo 
para el desarrollo de nuestra economía los proble- 
mas presupuestales y la lentitud de la recuperación 
de Estados Unidos, nuestro principal socio comercial.

Nuestra estabilidad macroeconómica tiene 
como fundamento una política !scal prudente 
y responsable. A diferencia de varios países de 
Europa y Estados Unidos, donde los desequilibrios 
en las haciendas públicas representan el principal 
riesgo para el crecimiento económico de mediano 
plazo, en México el dé!cit !scal se ha mantenido 
bajo y manejable. Lo anterior es el resultado de la 
fortaleza institucional que provee la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y la decisión de la presente Administración de 
adoptar una política de balance !scal cero, lo que 
se re"eja en el paquete económico aprobado por el 
Honorable Congreso de la Unión para 2013.    

En términos de la deuda pública, México destaca 
frente a otras economías. Como resultado de la crisis 
de 2008-2009 y a raíz de las políticas contracíclicas 
implementadas para contrarrestar sus efectos, el 
promedio de la deuda neta de los países avanzados 
creció de 45.9% del PIB en 2007 a 70.9% en 2011. 
En contraste, en México, el Saldo Histórico de los 
Requerimientos Financieros del Sector Público 
(SHRFSP) se ubicó en 36.8% del PIB al cierre de  
2012. De la deuda pública del Gobierno Federal, 
alrededor del 80% está denominada en pesos y un 
poco más del 80% de la deuda interna se encuentra 
a largo plazo y a tasa !ja. Es decir, actualmente la 
estructura de la deuda pública es un factor que 
forma parte fundamental de la solidez de las  
!nanzas públicas en nuestro país. Además, el 
vencimiento promedio de la deuda interna al cierre 
de 2012 fue de ocho años a tasas históricamente 
bajas. Lo anterior es una señal de la con!anza que 
los inversionistas con!eren a nuestro país en el largo 
plazo. Los términos y condiciones bajo los cuales 
se !nancia el Gobierno Federal constituyen la base 
sobre la cual se determina el costo de !nancia-
miento del resto de los agentes económicos, 
públicos y privados. Por tanto, una política de crédito 
público bien manejada y que promueva el desarrollo 
de los mercados locales de deuda, abre la puerta 
al !nanciamiento de toda la economía, lo que la 
convierte en un elemento clave para promover el 
crecimiento económico, la estabilidad !nanciera y el 
bienestar de la sociedad.

La conducción macroeconómica del país también 
cuenta con una política monetaria autónoma y 
responsable. A partir de 1993, cuando se esta-
bleció la autonomía constitucional del Banco 
de México, y gracias al mandato especí!co de 
mantener el poder adquisitivo de nuestra moneda, 
comenzó un proceso de convergencia de la in"ación 
hacia el nivel objetivo !jado por dicha institución.
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Productividad total de los factores 
en México

(índice, 1950 = 100)

Crecimiento promedio del PIB  
y la productividad

(crecimiento anual promedio, 1981-2011)

Fuente: Banco Mundial.
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En línea con una política económica sólida y 
estable, también se han llevado a cabo acciones 
que permiten mitigar posibles efectos adversos de 
eventuales choques externos. México cuenta con 
un régimen de tipo de cambio "exible, elevadas 
reservas internacionales y coberturas para el 
precio del petróleo. En diciembre de 2012, se 
renovó la línea de crédito "exible con el Fondo 
Monetario Internacional, un instrumento adicional 
para proteger a la economía ante dichos choques. 
Nuestro país también cuenta con esquemas de 
cobertura contra desastres naturales, siendo la 
única nación latinoamericana con instrumentos de 
este tipo.

Una de las herramientas fundamentales para 
consolidar dicha estabilidad es la política  
hacendaria, misma que se robustecerá en la 
presente Administración para potenciar su 
contribución al desarrollo nacional. En primer lugar, 
es posible mejorar la e!ciencia, e!cacia, rendición 
de cuentas y transparencia en el ejercicio del gasto 
público. Para ello, se debe implementar un adecuado 
diseño de procesos, fortalecer los mecanismos 
de medición de resultados de los programas 
presupuestarios y facilitar la implementación  
de las mejores prácticas para incrementar la 
e!ciencia del mismo en las diversas dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como para mejorar la calidad de los servicios 
públicos que ofrece el Gobierno de la República. 

Segundo, la capacidad del Estado Mexicano 
para atender las necesidades más urgentes 
de la población —incluyendo áreas como 
salud, educación, investigación y desarrollo, 
infraestructura y seguridad— es limitada a causa de 
los recursos escasos con los que cuenta. Mientras 
que en México el gasto público sin empresas 
paraestatales representa 20% del PIB, el promedio 
para los países de América Latina y de la OCDE es 
de 27 y 47% del PIB, respectivamente.

Las necesidades de gasto del país sobrepasan 
los recursos tributarios que se recaudan 
actualmente. Mientras los ingresos tributarios 
en México son aproximadamente 16% del 
PIB, los países de América Latina y de la OCDE 
cuentan con ingresos tributarios promedio de 19 
y 25% del PIB, respectivamente. Si en el caso de 
México excluyéramos los ingresos petroleros, la 

recaudación representaría sólo el 10% del PIB, 
lo cual nos ubica en los últimos lugares entre los 
países de la OCDE, e incluso por debajo de países 
de América Latina, que tienen igual o menor nivel 
de desarrollo que México. Ello limita la capacidad 
del Estado Mexicano para atender las necesidades 
más urgentes de la población.

Tercero, aún existe una alta dependencia de 
los ingresos públicos de origen petrolero, que, 
aunada a la volatilidad del precio del crudo y la 
plataforma de producción, representan una fuente 
de incertidumbre, variabilidad y riesgo para las 
!nanzas públicas. 

Cuarto, es necesario robustecer la recaudación 
destinada a la seguridad social. En México, dichos 
ingresos, incluso considerando las aportaciones a 
las cuentas individuales de pensiones, equivalen al 
40% del promedio de la OCDE. 

Quinto, la recaudación de gobiernos subnacionales 
(estatales y municipales) es baja. Los ingresos 
tributarios de los gobiernos locales son aproxi-
madamente una décima parte del promedio de la 
OCDE. Las entidades federativas y los municipios 
requieren de haciendas públicas más fuertes para 
llevar a cabo sus planes de trabajo.

Sexto, es factible fortalecer la administración 
tributaria. En 2012, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) realizó 34,000 actos de auditoría, 
que representaron sólo el 0.3% del universo 
obligado a declarar y el 1.1% de los declarantes 
efectivos. Del universo de contribuyentes obligados 
y no obligados a declarar, estos actos representan 
el 0.1%. En el segmento de grandes contribu- 
yentes, los países desarrollados tienen una 
presencia !scal cercana al 50%, mientras que en 
México es de sólo 7.3 por ciento.

Finalmente, el sector informal merma la capacidad 
de recaudación del Estado. El porcentaje de la  
fuerza laboral no declarada para !nes !scales 
en 2008 fue de 30.9%. Se debe fortalecer la 
capacidad para captar a este sector simpli!cando 
los esquemas de cumplimiento y propiciando la 
gradualidad de la incorporación, así como ejerciendo 
e!cazmente las facultades con las que se cuentan.
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Acceso al !nanciamiento

Tras la crisis de 1994-1995, el sistema !nanciero 
mexicano ha madurado y se ha fortalecido. Hoy 
en día, el sistema bancario del país se caracteriza 
por su solvencia y estabilidad. Al cierre de 2012, 
el nivel del Índice de Capitalización (ICAP) de la  
banca comercial fue de 16%, signi!cativamente 
superior al mínimo establecido en Basilea III de 
10.5%. En el mismo año, el índice de morosidad de 
la banca fue tan sólo de 2.6. Asimismo, destaca que 
las provisiones preventivas para riesgos crediticios 
cubren casi el doble de la cartera vencida. Sin 
embargo, prevalece en México la preocupación de 
que la banca no presta lo su!ciente y, por tanto, 
no cumple con una de sus funciones básicas dentro  
de la economía: transformar el ahorro en créditos 
para apoyar proyectos productivos.

Se deben llevar a cabo políticas públicas e!caces 
tendientes a facilitar el acceso al !nanciamiento 
para la creación y la expansión de empresas 
productivas. El !nanciamiento al sector privado 
en México como porcentaje del PIB asciende a tan 
sólo 26.2%, nivel inferior al observado en países 
latinoamericanos comparables.

Además, existe una alta concentración del crédito 
bancario, ya que a pesar de que hay 45 instituciones 
bancarias con actividades en el país, en diciembre 
de 2012 el 74% de la cartera de crédito total se 
concentraba en manos de cinco bancos.

Asimismo, el mercado de valores debe consolidarse 
como una alternativa más atractiva de !nan-
ciamiento para fortalecer su contribución al 
desarrollo nacional. A diciembre de 2012, el valor de 
capitalización de dicho mercado como proporción 
del PIB se ubicó en 42.5%. Estos niveles son 
signi!cativamente inferiores a los de economías de 
tamaño e ingreso per cápita similares a la nuestra.

Es necesario fortalecer el marco jurídico del sistema 
!nanciero para incrementar su contribución a la 
economía, aumentar el monto de !nanciamiento en 
la economía, reducir el costo del crédito, promover 
la competencia efectiva en el sector e incentivar la 
entrada de nuevos participantes. Asimismo, se debe 
propiciar la estabilidad de dicho sistema a través de 
las sanas prácticas prudenciales, y promover que 

las autoridades del sector realicen una regulación 
efectiva y expedita del mismo.

La Banca de Desarrollo debe transformarse para  
ser una palanca real de crecimiento. En este 
contexto, es necesario implementar medidas que, 
atendiendo a la fortaleza de su balance, le permi- 
tan también instrumentar políticas que promuevan 
el desarrollo y la democratización del !nancia-
miento. Hasta ahora, la Banca de Desarrollo se ha 
enfocado en mantener y preservar el capital, de 
acuerdo con su mandato de ley.

El objetivo de la Banca de Desarrollo debe ser 
ampliar el crédito, con especial énfasis en áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional como 
la infraestructura, además de las pequeñas y 
medianas empresas. Así, la Banca de Desarrollo 
debe contribuir de manera e!caz y e!ciente con 
la actividad productiva del país, con la creación de 
valor y crecimiento del campo, para que a su vez 
permita y respalde el ahorro popular en bene!cio  
del bienestar de las familias mexicanas. Para tal 
efecto, se requiere: i) rede!nir con claridad su man-
dato en el marco jurídico; y ii) permitirle allegarse 
los elementos indispensables para el cumplimiento 
de su mandato, a !n de gestionar sus recursos de 
manera e!caz en bene!cio del país. En todo caso, 
el esfuerzo debe estar dirigido a las empresas 
productivas que no consiguen !nanciamiento  
de la banca privada, de forma que puedan 
alcanzar una mayor escala de operación y adoptar 
tecnologías nuevas y más e!cientes.

En términos de la inclusión !nanciera, México 
también debe redoblar esfuerzos. La Encuesta 
Nacional de Inclusión Financiera 2012 muestra 
que el 44% de la población adulta en México no 
interactúa con el sistema !nanciero. Es decir, no 
cuenta con ningún producto dentro del sistema 
!nanciero formal (ahorro, crédito, seguros o 
previsión para el retiro). Asimismo, destaca que el 
64.5% de los adultos no ahorran en instrumentos 
del mencionado sistema.

En este sentido, es fundamental incorporar a las 
mujeres al sistema !nanciero. Tan sólo el 30% de 
ellas tiene una cuenta de ahorro, nómina o inversión 
en un banco, mientras que el porcentaje para los 
hombres es signi!cativamente mayor, ubicándose 
en 42%. Por tanto, la Banca de Desarrollo, junto con 
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la banca comercial, deberá desarrollar productos y 
establecer políticas que promuevan la equidad de 
género.

Por otro lado, una mayor educación !nanciera 
contribuirá a consolidar los avances del sistema. 
Una baja educación !nanciera se traduce en una 
mala planeación del gasto y bajo ahorro, además  
de limitar la capacidad de la población para 
demandar menores precios y mejor servicio a las 
instituciones del sistema !nanciero. 

Empleo

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. A pesar 
de que hoy en día la tasa de desocupación es baja, 
es necesario consolidar esfuerzos para aumentar 
la productividad laboral y otorgar mayor dignidad a 
los salarios que percibe la población. 

En el cuarto trimestre de 2012, la población de 
México se estimó en 115.6 millones de habitantes, 
de los cuales 86.1 millones tuvieron edad legal de 
trabajar (74.4% del total), 50.7 millones integraron 
la población económicamente activa2  (PEA, 58.9% 
de la población en edad de trabajar), y 48.2 millones 
estuvieron ocupados (95.1% de la PEA).    

Dentro de la población ocupada se observaron 
algunas distorsiones, ya que cerca del 60% de 
las personas tuvo trabajo con algún grado de 
informalidad. Lo anterior tiene repercusiones 
adversas en el acceso efectivo de los trabajadores 
y sus familias a la seguridad social, así como en las 
!nanzas públicas del país. Además, la productividad 
de las empresas informales es 45% más baja que 
la que se observa en el sector formal. Por tanto, 
resulta impostergable impulsar políticas públicas 
que propicien la generación de empleos y de 
empresas formales para brindar certidumbre a los 
trabajadores en el acceso a los mecanismos de 
previsión social. Asimismo, reducir los costos que 
enfrentan las empresas al emplear a trabajadores 
formales permitiría aprovechar a plenitud el 
potencial de la fuerza laboral.

De manera consistente con la tendencia mundial,  
la desocupación en México se concentra en los 
jóvenes, ya que el 53% de los desocupados tiene 
entre 14 y 29 años, siendo su tasa de desocupación 
de 7.9%. Aunque la situación de empleo para 
nuestros jóvenes es signi!cativamente mejor a la 
de otros países, es necesario incluirlos de manera 
más efectiva en el mercado laboral. En el cuarto 
trimestre de 2012, el desempleo juvenil (15  
a 24 años) en España era de 55.8% y en Esta-
dos Unidos de 16.0%. De igual manera para  
las mujeres, cuya tasa de desocupación fue 
de 4.9%, se requiere de políticas laborales 
que dinamicen el mercado con un enfoque 
de género. Lo anterior va en línea con las 
respuestas obtenidas en la Consulta Ciudadana,  
ya que los participantes opinaron que los créditos 
para mujeres emprendedoras, así como las 
guarderías y estancias infantiles seguras son el  
tipo de políticas que más ayudarían a dicho  
sector, con el 34 y 30% de las respuestas, 
respectivamente.

Asimismo, de acuerdo con el Censo de Población 
y Vivienda 2010, las personas con discapacidad 
(que rebasan los 5 millones de individuos) se 
enfrentan a problemas de inclusión laboral, como 
la discriminación y la falta de infraestructura 
adecuada en los centros de trabajo, entre otros.

Un paso relevante para detonar la productividad 
laboral es la instalación y operación del Comité 
Nacional de Productividad, resultado de la Reforma 
Laboral, que convoca a los patrones, sindicatos, 
trabajadores e instituciones académicas a trabajar 
en conjunto.

La Reforma Laboral aprobada en 2012 establece 
elementos fundamentales para digni!car el 
empleo, tanto en lo personal como en los centros 
laborales. El trabajo digno fue establecido como 
el eje de los esfuerzos institucionales para 
lograr el respeto a la dignidad humana de los 
trabajadores, la no discriminación, el acceso a la 
seguridad social independientemente de la forma 
de contratación, salario remunerador, capacitación 
continua para incrementar la productividad con 
bene!cios compartidos, y condiciones de seguridad 
y salud para prevenir riesgos de trabajo. Se debe 

2 La PEA está compuesta por las personas mayores de 14 años que trabajan o buscan trabajo de manera activa.
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contemplar siempre el respeto absoluto no sólo 
a los derechos individuales de los trabajadores, 
sino también a los colectivos, como la libertad de 
asociación, autonomía sindical, derecho de huelga 
y contratación colectiva, elementos que han sido 
reconocidos constitucionalmente como derechos 
humanos.

Al respecto, la Reforma Laboral apoyará también 
a las mujeres mediante la prohibición expresa 
de cualquier tipo de discriminación, además de 
imponer sanciones para quienes cometan acoso u 
hostigamiento sexual, condicionen su contratación 
o ascenso y la presentación de pruebas de no 
embarazo. Para las madres trabajadoras, la Reforma 
permitirá que parte de las semanas de descanso 
obligatorio, que la ley prevé antes del parto,  
puedan ser transferidas para después del 
nacimiento, con lo que podrán pasar más tiempo 
con sus hijos. 

Desarrollo sustentable

Durante la última década, los efectos del cambio 
climático y la degradación ambiental se han 
intensi!cado. Las sequías, inundaciones y ciclones 
entre 2000 y 2010 han ocasionado alrededor 
de 5,000 muertes, 13 millones de afectados y 
pérdidas económicas por 250,000 millones de 
pesos (mmp).

El mundo comienza a reducir la dependencia que 
tiene de los combustibles fósiles con el impulso 
del uso de fuentes de energía alternativas, lo 
que ha fomentado la innovación y el mercado 
de tecnologías, tanto en el campo de la energía  
como en el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. Hoy, existe un reconocimiento  
por parte de la sociedad acerca de que la 
conservación del capital natural y sus bienes y 
servicios ambientales, son un elemento clave para 
el desarrollo de los países y el nivel de bienestar  
de la población.

En este sentido, México ha demostrado un gran 
compromiso con la agenda internacional de medio 
ambiente y desarrollo sustentable, y participa en  
más de 90 acuerdos y protocolos vigentes, 
siendo líder en temas como cambio climático 

y biodiversidad. No obstante, el crecimiento 
económico del país sigue estrechamente vinculado 
a la emisión de compuestos de efecto invernadero, 
generación excesiva de residuos sólidos, 
contaminantes a la atmósfera, aguas residuales 
no tratadas y pérdida de bosques y selvas. El costo 
económico del agotamiento y la degradación 
ambiental en México en 2011 representó 6.9% 
del PIB, según el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI).

Ello implica retos importantes para propiciar el 
crecimiento y el desarrollo económicos, a la vez 
asegurar que los recursos naturales continúen 
proporcionando los servicios ambientales de los 
cuales depende nuestro bienestar: i) el 12% de 
la super!cie nacional está designada como área 
protegida, sin embargo 62% de estas áreas no 
cuentan con programas de administración; ii) cerca 
de 60 millones de personas viven en localidades 
que se abastecen en alguno de los 101 acuíferos 
sobreexplotados del país; iii) se debe incrementar 
el tratamiento del agua residual colectada en 
México más allá del 47.5% actual; iv) la producción 
forestal maderable del país es menor al 1% del 
PIB; v) para proteger los ecosistemas marinos se  
debe promover el desarrollo turístico y la pesca 
de manera sustentable; y vi) se debe incentivar 
la separación de residuos para facilitar su 
aprovechamiento. 

Acceso a servicios  
de telecomunicaciones

Las telecomunicaciones se han convertido en 
un insumo estratégico para competir en la 
economía moderna. El acceso a los servicios de 
telecomunicaciones a un precio competitivo y con 
la calidad su!ciente es hoy un prerrequisito para 
que los individuos y las empresas sean competitivos 
y aprovechen al máximo el potencial de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.

Sin embargo, el acceso a servicios de 
telecomunicaciones en México aún es limitado 
para gran parte de la población. La penetración 
de la telefonía móvil en el país es de 86 líneas por  
cada 100 habitantes contra 112 en países como 
España. Además, México se encuentra en los 
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últimos lugares en penetración de banda ancha 
entre los países de la OCDE: este tipo de banda  
tiene una penetración del 11.4% en telefonía !ja  
y 9.6% en telefonía móvil, con una velocidad 
promedio de 5.3 Mb en 2012, mientras que el 
equivalente en Chile fue de 19 Mb. Además, 
existen retos de cobertura y competencia en el 
sector: existen sólo 17 líneas de teléfono !jas por 
cada 100 habitantes; la televisión de paga cubre 
alrededor del 10% de la población; la televisión 
abierta tiene 465 estaciones concesionadas y el 
95% de éstas se concentran en dos empresas. 
Lo anterior impacta los precios de los servicios de 
telecomunicaciones que enfrentan las empresas 
y la población en general. Una consecuencia es 
que, de acuerdo con el Informe Mundial sobre 
la Tecnología de la Información 2013 del Foro 
Económico Mundial, México ocupa la posición 
63, de un total de 144 países, según el Índice de 
Tecnologías de la Información.

Por ello, se presentó la Reforma de Teleco-
municaciones que fue aprobada por las Cámaras 
de Diputados y de Senadores. La Reforma busca 
incentivar la competencia efectiva en todos los 
segmentos de las telecomunicaciones. Lo anterior, 
con el propósito de asegurar la cobertura universal 
de los servicios de televisión, radio, telefonía y 
datos para todo el país. Asimismo, se busca contar 
con precios adecuados para que todos los niveles 
socioeconómicos tengan acceso a las nuevas 
tecnologías. Además, se impulsará una mayor 
calidad de los servicios para que sean más rápidos 
y con!ables y se fomentará una mayor diversidad 
en los contenidos.

Mejorar el acceso a las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como los 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 
cumple un doble propósito. Por una parte, son 
actividades económicas que producen insumos 
estratégicos para el incremento de la productividad 
de las empresas en México. Por otro lado, son 
instrumentos que propician el fortalecimiento 
de los derechos fundamentales de las personas, 
lo que representa el eje rector de la Reforma de 
Telecomunicaciones.

Energía

El uso y suministro de energía son esenciales 
para las actividades productivas de la sociedad. 
Su escasez derivaría en un obstáculo para el 
desarrollo de cualquier economía. Por ello, es 
imperativo satisfacer las necesidades energéticas 
del país, identi!cando de manera anticipada los 
requerimientos asociados al crecimiento econó-
mico y extendiéndolos a todos los mexicanos, 
además de los bene!cios que derivan del acceso y 
consumo de la energía.

En México, la producción de energía primaria  
registró una disminución promedio anual de 0.3% 
entre 2000 y 2011, mientras que el consumo de 
energía creció a un promedio anual de 2.1% en el 
mismo periodo. Por tanto, se deben redoblar los 
esfuerzos para que el país siga siendo superavitario 
en su balanza de energía primaria más allá del año 
2020. 

En materia de hidrocarburos, desde hace más 
de tres décadas la producción en México ha sido 
superior a la incorporación de reservas probadas 
más probables (que se denominan 2P). Aun cuando 
la actividad exploratoria fue el doble de lo obser-
vado en años recientes, los niveles de incorporación 
de reservas no se han re"ejado en volúmenes 
que permitan tener una reposición de los barriles 
producidos. El nivel de producción (2.54 millones 
de barriles diarios) y el volumen de exportaciones 
de petróleo crudo observados al cierre de 2012 
fueron los menores desde 1990.

La capacidad del Estado Mexicano para detonar 
nuevos proyectos de inversión en campos no 
convencionales, como los de aguas profundas y los 
de lutita (shale, por su nombre en inglés), ha sido 
limitada y por tanto se requiere un nuevo marco 
institucional que permita al Estado aumentar su 
capacidad para producir energía más barata y de 
manera más e!ciente, a !n de asegurar el abasto 
para la economía.

Adicionalmente, la capacidad de producción y 
re!namiento de petrolíferos en el país ha disminuido 
en los últimos años. En contraste, la demanda 
nacional de gasolinas y diesel ha aumentado como 
resultado del incremento del parque vehicular, las 
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necesidades de transporte y los menores precios 
de las gasolinas respecto de sus referencias 
internacionales. Lo anterior ha creado un dé!cit 
en el abasto de energéticos, que ha sido cubierto 
con crecientes importaciones. Asimismo, la 
segmentación de la cadena entre petroquímicos 
básicos y secundarios ha contribuido al deterioro 
de esta industria en el país. La mayor parte del 
mercado de insumos petroquímicos se abastece 
mediante importaciones.

Respecto a la cobertura de electricidad, el servicio 
se ha expandido y actualmente cubre alrededor 
de 98% de la población. Si bien hoy en día existe 
capacidad su!ciente respecto al consumo 
nacional de electricidad, hacia el futuro la mayor 
incorporación de usuarios y un mejor acceso al 
suministro de energía signi!carán un reto para 
satisfacer las necesidades de energía eléctrica de la 
población y la planta productiva del país. 

De manera adicional, en 2011 la mitad de la 
electricidad fue generada a partir de gas natural, 
debido a que este combustible tiene el menor 
precio por unidad energética. En este contexto, 
tecnologías de generación que utilicen fuentes 
renovables de energía deberán contribuir para 
enfrentar los retos en materia de diversi!cación y 
seguridad energética. A pesar del potencial y rápido 
crecimiento en el uso de este tipo de energías, en 
el presente, su aportación al suministro energético 
nacional es apenas el 2% del total. 

Competencia y desregulación

Elevar y democratizar la productividad requiere 
contar con un ambiente de negocios que provea 
de un marco regulatorio e!caz y bienes públicos de 
calidad que permitan a las empresas prosperar. Para 
ello, se debe promover una mayor competencia 
en los mercados que genere más empleos, eleve 
los salarios reales y mejore la calidad de vida de  
los mexicanos. En línea con lo anterior, el 58% de los 
participantes de la Consulta Ciudadana consideró 
necesaria una mejor regulación para fomentar la 
competencia.

En cuanto a la facilidad para hacer negocios, en 
el informe Doing Business 2013, elaborado por 

el Banco Mundial, México se ubica en la posición 
número 48 de 185 países. Se reportan resultados 
positivos para México en los rubros de facilidad 
para abrir un negocio (posición 36), resolución 
de la insolvencia (26) y manejo de permisos de 
construcción (36). Sin embargo, existen tres 
áreas clave donde se puede y se debe mejorar 
sustancialmente en coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno. La primera es la di!cultad  
para registrar una propiedad, rubro en el cual  
el país ocupa la posición 141. Mejorar en este 
rubro ayudaría a dar mayor certidumbre legal a  
los negocios, disminuyendo los costos por 
posibles con"ictos y disputas. Un segundo 
obstáculo es la di!cultad de las empresas 
para obtener electricidad, rubro en el que 
México ocupa la posición 130. Finalmente, se 
requiere simpli!car el proceso de pago de im- 
puestos (el país se ubica en la posición 107), para 
contribuir a abatir la informalidad y promover 
la incorporación de los negocios informales a la 
formalidad. Más allá de los indicadores registrados 
por el informe Doing Business, resalta el potencial 
de las políticas que mejoren el marco regulatorio 
en que operan las empresas. Por ejemplo, el abatir 
la corrupción en todos los niveles y órganos de 
gobierno es una de ellas.

Por su parte, en el Índice de Competitividad del 
Foro Económico Mundial, se identi!can diversos 
obstáculos que inhiben a la productividad, 
especialmente en materia de competencia. La baja 
efectividad de la política antimonopolios, rubro  
en el que México se ubica en la posición 115 de 
144 países estudiados, deja a los ciudadanos 
desprotegidos frente a las grandes empresas. Esto  
se ve re"ejado en el índice de intensidad de 
competencia local, donde México ocupa la 
posición 75. Es decir, la falta de competencia tiene 
consecuencias tangibles sobre el bienestar de las 
familias, pues se enfrentan a precios más altos por  
una amplia gama de bienes y servicios. En este  
sentido, como parte de la Reforma de Telecomu- 
nicaciones, se le otorgó una mayor autonomía a  
la Comisión Federal de Competencia Económica, 
para que pueda funcionar con una mayor e!cacia.

Finalmente, la creación de una cultura de consumo 
responsable, la modernización de las instituciones 
encargadas de la protección del consumidor, la 
incorporación de nuevos métodos de atención y 
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servicio a los ciudadanos, y el fortalecimiento de 
la presencia de las instituciones y la certidumbre 
en los procesos constituyen desafíos para un 
Estado que busca incentivar la competencia y a la 
vez fortalecer la equidad respecto a las relaciones  
entre los consumidores.

Fomento económico, política 
sectorial y regional

El Estado tiene como obligación, de acuerdo con 
el artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, fungir como el rector 
del desarrollo nacional, garantizando que éste sea 
incluyente, equitativo y sostenido. Por tanto, resulta 
indispensable que el Gobierno de la República 
impulse, al igual que lo hacen las economías  
más competitivas a nivel mundial, a los sectores 
con alto potencial de crecimiento y generación de 
empleos. 

Hoy, México requiere una política moderna de 
fomento económico en sectores estratégicos. No 
se puede ignorar el papel fundamental que juegan 
los gobiernos al facilitar y proveer las condiciones 
propicias para la vida económica de un país. 
Respetar y entender la delineación entre actividad 
privada y gobierno, no signi!ca eludir el papel 
fundamental que el Estado debe desempeñar en 
crear las condiciones propicias para que "orezcan 
la creatividad y la innovación en la economía, y 
se fortalezcan las libertades y los derechos de 
los mexicanos. Una nueva y moderna política de 
fomento económico debe enfocarse en aquellos 
sectores estratégicos que tienen una alta capacidad 
para generar empleo, competir exitosamente en 
el exterior, democratizar la productividad entre 
sectores económicos y regiones geográ!cas, y 
generar alto valor a través de su integración con 
cadenas productivas locales. Las actividades 
productivas de pequeñas y medianas empresas, 
del campo, la vivienda y el turismo son ejemplos de 
estos sectores.

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES) constituyen más del 90% del tejido 
empresarial en la mayoría de los países del mundo. 
Por citar algunos ejemplos, en la Unión Europea  
y en Estados Unidos representan el 95% de las 

unidades económicas y proveen más del 75% de 
los puestos de trabajo. En México, las MIPYMES 
aportan alrededor del 34.7% de la Producción  
Bruta Total y generan 73% de los empleos, lo 
que signi!ca más de 19.6 millones de puestos 
laborales. Resulta indiscutible que la política 
orientada a apoyar a las MIPYMES productivas y 
formales y, por supuesto, a los emprendedores, 
debe ser pieza angular de la agenda de gobierno, 
a !n de consolidarla como palanca estratégica del 
desarrollo nacional y de generación de bienestar 
para los mexicanos. 

Por otra parte, integrar a todas las regiones del 
país con mercados nacionales e internacionales es 
fundamental para que las empresas y actividades 
productivas puedan expandirse en todo el territorio. 
Asimismo, se debe facilitar un proceso de cambio 
estructural ordenado que permita el crecimiento 
de actividades de alto valor agregado al mismo 
tiempo que se apoya la transformación productiva 
de los sectores tradicionales de la economía. Para 
ello, es necesario coordinar la política de fomento 
económico, la infraestructura logística y la política 
sobre sectores estratégicos como la minería, la 
agricultura y el turismo.

Infraestructura  
de transporte y logística

Una economía que quiere competir a nivel mundial 
necesita contar con una infraestructura que facilite 
el "ujo de productos, servicios y el tránsito de 
personas de una manera ágil, e!ciente y a un bajo 
costo. Una infraestructura adecuada potencia 
la capacidad productiva del país y abre nuevas 
oportunidades de desarrollo para la población.

Actualmente, la red carretera del país suma 
374,262 km. De ellos, 49,169 km conforman la 
red federal (8,459 km son autopistas de cuota 
y 40,710 km constituyen la red federal libre de 
peaje). Las redes troncal e intertroncal de 24,308 
km se consideran estratégicas, ya que conectan 
el 70% de las poblaciones del país. Dentro de los 
principales retos que enfrenta el sector transporte 
se encuentra el de elevar la seguridad vial, ya que 
cada año se suscitan entre 3.3 y 3.8 millones de 
accidentes de tránsito.
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El Sistema Ferroviario Nacional (SFN) está 
compuesto de 26,727 km de vías férreas, de los 
cuales el 18% está fuera de operación. En lo que se 
re!ere al servicio de pasajeros, sólo se cuenta con 
el Tren Suburbano de la Zona Metropolitana de la  
Ciudad de México y algunos trenes turísticos. Por 
otra parte, la movilidad urbana en las ciudades 
mexicanas debe mejorar ya que existe una alta 
tasa de motorización, expansión urbana con baja 
densidad y en algunos casos no se cuenta con la 
su!ciente infraestructura de transporte urbano 
masivo.

A lo largo de sus 11,500 km de costas, México 
cuenta con 117 puertos y terminales habilitadas. 
No obstante, el 67% del movimiento de carga 
está concentrado en 16 puertos comerciales, de 
los cuales los más importantes, Manzanillo, Lázaro 
Cárdenas, Altamira y Veracruz, operan el 96% de la 
carga contenerizada.

El Sistema Aeroportuario Nacional se compone  
de 60 aeropuertos que transportan a alrededor 
de 80 millones de pasajeros y 700 millones de 
toneladas de carga al año. De éstos, 17 concentran 
el 86% del tránsito de pasajeros y el 96% de la 
carga aeroportuaria.

En la última década, la inversión impulsada por el 
sector público en infraestructura en México ha 
aumentado de 3.1% del PIB a 4.5%. Lo anterior ha 
contribuido a satisfacer parte de los requerimientos 
de infraestructura. Sin embargo, sigue existiendo 
un largo camino por recorrer. La calidad de la 
infraestructura en algunos de los casos es baja y 
la conectividad del país debe incrementarse. Según 
los resultados de la Consulta Ciudadana, el 32% 
de los participantes consideró prioritario invertir 
en carreteras y el 29% en redes ferroviarias. De 
acuerdo con el Foro Económico Mundial, por la 
calidad de su infraestructura actualmente México 
se encuentra en el lugar 65 de una muestra de 144 
países, debajo de naciones con desarrollo similar, 
como Uruguay y Chile, pero también de Barbados, 
Panamá y Trinidad y Tobago. Es necesario potenciar 
la inversión en este sector, lo que se traducirá en 
mayor crecimiento y productividad, para lo cual se 
requiere incrementar la participación privada.

Actualmente, entre los principales retos que 
enfrenta el sector se encuentran los siguientes:  

i) la liberación de derecho de vía es un obstáculo 
para concluir con rapidez los proyectos estratégicos;  
ii) la falta de coordinación entre operadores 
ferroviarios genera ine!ciencias; iii) el estado  
físico de las vías y la falta de doble vía en sitios 
estratégicos, entre otros factores, limita la  
velocidad del sistema ferroviario; iv) muchas de 
las ciudades del país no cuentan con sistemas 
de transporte urbano masivo de calidad; v) la 
capacidad para atender buques de gran calado 
en diversas terminales portuarias es insu!ciente 
y limita las oportunidades de crecimiento de la 
demanda, la competitividad y la diversi!cación 
del comercio exterior; vi) existe una gran 
disparidad en el uso de los aeropuertos, pues 
muchos de éstos son subutilizados mientras que 
algunos se encuentran saturados; vii) la falta de 
infraestructura aeroportuaria adecuada en el 
centro del país limita la capacidad de México para 
establecerse como el principal centro de conexión 
de pasajeros y carga de Latinoamérica; y viii) la  
falta de una visión logística integral no permite 
conectar los nodos productivos, de consumo y 
distribución en México. 

Minería

La minería es uno de los sectores más dinámicos 
de la economía mexicana, esto se re"eja en que la 
inversión en el sector registró un máximo histórico 
de 25,245 millones de dólares (mdd) durante 
el periodo 2007-2012. Se alcanzó en 2012 el 
más alto valor de producción minero-metalúrgica 
registrado, con 21,318 mdd. México es el primer 
lugar como país productor de plata en el mundo, 
el quinto lugar en plomo, el séptimo en zinc y el 
décimo en oro y cobre. 

En 2012, se generaron más de 328,000 puestos 
de trabajo formales de manera directa en el sector 
minero. Adicionalmente, se estima que se crearon 
1.6 millones de empleos de manera indirecta. La 
industria minera es la cuarta fuente generadora 
de ingresos al país, por encima del turismo y por 
debajo de las exportaciones automotrices, la 
industria eléctrica y electrónica y el petróleo.

Entre los principales retos del sector destacan 
el mantener el dinamismo y la competitividad 
del mismo en un ambiente de volatilidad en los 
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precios internacionales; bene!ciar y respetar los 
derechos de las comunidades o municipios donde 
se encuentran las minas, así como aumentar los 
niveles de seguridad en éstas.

Sector agroalimentario

El campo es un sector estratégico, a causa de su 
potencial para reducir la pobreza e incidir sobre el 
desarrollo regional. De cara al siglo XXI, el sector 
agrícola presenta muchas oportunidades para 
fortalecerse. Se requiere impulsar una estrategia 
para construir el nuevo rostro del campo y del  
sector agroalimentario, con un enfoque de 
productividad, rentabilidad y competitividad, que 
también sea incluyente e incorpore el manejo 
sustentable de los recursos naturales.

La disponibilidad de tierra cultivable es un 
factor que restringe la productividad del sector. 
Anualmente se cultivan alrededor del 85% de las 
hectáreas disponibles. El 28% cuenta con riego y 
el 72% se cultiva en temporal, aun cuando el 60% 
del valor de la producción se genera en las áreas 
de riego. La ganadería tiene un alto potencial que 
no se ha aprovechado a cabalidad, debido a la 
descapitalización de sus unidades productivas. 
Por su parte, en los últimos años la producción  
pesquera se ha mantenido estable, y su 
sustentabilidad presenta de!ciencias de ordena- 
miento y legalidad, mientras que la acuacultura 
representa una importante oportunidad de 
desarrollo. 

Los retos en el sector agroalimentario son 
considerables. En primer lugar, la capitalización 
del sector debe ser fortalecida. La falta de 
inversión en equipamiento e infraestructura 
limita la incorporación de nuevas tecnologías, 
imponiendo un freno a la productividad. Para 
incrementar la productividad del campo, se debe 
mejorar la organización y la escala productiva de 
los minifundios. Cerca del 80% de los productores 
agrícolas poseen predios menores a 5 hectáreas.

En segundo lugar, la oportunidad y costo del 
!nanciamiento deben mejorar. Por un lado, sólo 
el 6% de las unidades de producción agropecuaria 
tiene acceso al crédito institucional. Además, 

existen fuertes disparidades en la productividad de 
las unidades de producción. El segmento comercial 
es altamente competitivo, mientras que más del 
70% de las unidades económicas rurales es de 
subsistencia o autoconsumo.

Un tercer reto radica en fomentar la innovación 
y el desarrollo tecnológico. Uno de cada tres 
participantes de la Consulta Ciudadana consideró 
que lo que más se necesita para reactivar el campo 
mexicano es impulsar la adopción de tecnologías 
modernas para elevar la productividad. La 
capacidad instalada de investigación no se aplica 
plenamente para resolver las demandas de los 
productores. El campo mexicano tiene una alta 
vulnerabilidad a riesgos climáticos, sanitarios y de 
mercado, y una elevada dependencia externa de 
insumos estratégicos como los fertilizantes. Esta 
situación afecta el abasto, calidad y acceso a los 
agroalimentos.

Finalmente, se debe fomentar un desarrollo regio-
nal más equilibrado. Existe un desarrollo desigual 
entre las entidades federativas del norte y del 
centro del país respecto a las del sur-sureste, que 
se re"eja en diferencias importantes en el nivel 
de productividad de los cultivos. Asimismo, es 
necesario propiciar la existencia de un marco 
institucional adecuado a los requerimientos del 
sector. Debe realizarse una evaluación y revisión 
de los programas existentes para que la política 
de fomento agroalimentario transite desde los 
subsidios a los incentivos hasta la productividad, 
sea incluyente focalizando la población objetivo y 
cuente con un marco normativo así como reglas de 
operación claras y sencillas.

Sector turístico 

El turismo representa la posibilidad de crear  
trabajos, incrementar los mercados donde operan 
las pequeñas y medianas empresas, así como la 
posibilidad de preservar la riqueza natural y cultural de 
los países. Una evidencia al respecto es que 87% de 
la población en municipios turísticos en nuestro país 
tiene un nivel de marginación “muy bajo” de acuerdo 
con el CONEVAL, mientras que la cifra equivalente  
en los municipios no turísticos es de 9 por ciento.
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México debe aprovechar integralmente el creci-
miento del sector turístico a nivel mundial. Se debe 
mejorar el valor agregado de la oferta de este tipo 
de productos. En los últimos 30 años (1982-2012), 
los turistas internacionales en México han observado 
una Tasa Media de Crecimiento Anual (TMCA) de 
2.0%. Como resultado, el país ha perdido posiciones 
en la clasi!cación de la Organización Mundial de 
Turismo (OMT), al pasar del séptimo lugar en  
2000, al décimo en 2011 en la recepción de turistas 
internacionales y del duodécimo al vigésimo tercero 
en el ingreso de divisas.

Los países emergentes hoy en día son los que 
ofrecen mayor potencial para el crecimiento de 
la a"uencia de turistas. Por tanto, es necesario 
considerar estrategias de promoción que atraigan 
a visitantes de estos países y regiones, como  
Rusia, China, Corea y América Latina. México se 
encuentra bien posicionado en el segmento de 
sol y playa, pero otros como el turismo cultural, 
ecoturismo y aventura, de salud, deportivo, de lujo, 
de negocios y reuniones o de cruceros, ofrecen la 
oportunidad de generar más derrama económica.

En lo que se re!ere al mercado interno, éste explica 
el 82.3% del consumo turístico del país. El "ujo 
de personas registrado durante 2012 fue de más 
de 68 millones de turistas nacionales en hoteles, 
cifra que representa un máximo histórico y un 
incremento de 6.6% en el 2011. Por otro lado, 
la tasa media anual de crecimiento de la oferta  
total de cuartos de alojamiento fue de 4% entre  
2000 y 2012, para alcanzar un nivel de 677,000. 
Además, la oferta de alojamiento contribuyó a 
generar 2.5 millones de puestos de trabajo en 
2010, lo que representaba el 6.9% del empleo 
total.

Sin embargo, se deben fomentar esquemas 
!nancieros especializados y accesibles que sirvan 
para promover inversiones turísticas. Asimismo, 
es indispensable consolidar el modelo de 
desarrollo turístico sustentable, que compatibilice 
el crecimiento del turismo y los bene!cios 
que éste genera, a través de la preservación 
y el mejoramiento de los recursos naturales y 
culturales. Adicionalmente, se requiere fortalecer 
el impacto del turismo en el bienestar social de 

las comunidades receptoras, para mejorar las 
condiciones de vida de las poblaciones turísticas. 
En este sentido, todas las políticas de desarrollo 
del sector deben considerar criterios enfocados 
a incrementar la contribución del turismo a la 
reducción de la pobreza y la inclusión social.

Desarrollo regional

Los niveles de prosperidad en México muestran 
grandes contrastes a lo largo y ancho del territorio 
nacional. Ello está íntimamente ligado a las diferentes 
capacidades productivas que se observan en 
las entidades federativas del país. Aunque tales 
diferencias son resultado de múltiples causas  
–distintos acervos de capital, por ejemplo—, sin 
duda un elemento que explica en buena medida las 
diferencias en el ingreso y, por tanto, en el bienestar 
de los habitantes, son las brechas en productividad 
presentes en el país. Así, por ejemplo, un trabajador 
en el estado de Nuevo León produce casi cuatro veces 
más que un trabajador en Oaxaca o en Chiapas. 

En general, la productividad del trabajo en las 10 
entidades federativas menos productivas del país 
es menor al 40% de la que observamos en las 
10 entidades federativas más productivas. Las 
profundas diferencias observadas tienen un claro 
componente geográ!co, pues la productividad 
tiende a ser menor en las entidades federativas del 
sur del país.

Un elemento que explica las marcadas brechas en 
productividad entre las entidades federativas es la 
estrecha correlación que existe entre informalidad 
y baja productividad a nivel estatal: en las entida-
des federativas de la frontera norte —relativamente 
productivas—, uno de cada dos trabajadores 
es formal; en contraste, en Oaxaca, Guerrero o 
Chiapas, ocho de cada 10 trabajadores laboran 
en la informalidad. Otras razones tienen que ver 
con carencias en infraestructura que inhiben la 
participación de las empresas de algunas regiones 
del país en los mercados internacionales o con las 
marcadas diferencias en el rendimiento escolar en 
las entidades federativas. 
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Para que México logre despuntar económicamente, necesariamente se deberán destinar 
más recursos hacia la investigación y generación de tecnología.

Susana Sandoval, La Paz, Baja California Sur

Detonar el desarrollo económico de la región Sur-Sureste y sentar las bases para el 
futuro desarrollo industrial, agropecuario y silvícola del sur.

José Antonio Aysa, Villahermosa, Tabasco

Fortalecer el mercado nacional en materia de energía para dar abasto a la demanda, 
bajando así los costos de producción en la cadena de producción de alimentos y en todos 
los procesos donde se requiera el uso de hidrocarburos y sus derivados.

Juan Bruno Méndez, Palenque, Chiapas

Localizar, identi!car, motivar, evaluar e impulsar a los emprendedores universitarios 
mexicanos y sus ideas, a través de la formalización de proyectos empresariales y de 
negocios en general.

Fidel Pérez, Metepec, Estado de México 

Mientras más fácil sea el pago de los impuestos para los ciudadanos mayor será la 
recaudación.

Ariadna Flores, Celaya, Guanajuato

Mayor apoyo por parte del gobierno al sector industrial enfocándose de manera especial 
a empresas de alta tecnología desarrollada en el país.

Hilda Sánchez, Cuautitlán Izcalli, Estado de México

Los productores requieren líneas de !nanciamiento, créditos y seguros con su!ciencia y 
oportunidad.

Jorge Simental, Mazatlán, Sinaloa  

En las palabras de...
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IV.2. Plan de acción: eliminar 
las trabas que limitan el 
potencial productivo del país

Para hacer frente a los retos antes mencionados y 
poder detonar un mayor crecimiento económico, 
México Próspero está orientado a incrementar y 
democratizar la productividad de nuestra economía. 
Lo anterior con un enfoque que permita un acceso 
global a los factores de la producción. Es decir, la 
presente Administración buscará eliminar trabas 
que limiten la capacidad de todos los mexicanos 
para desarrollar sus actividades con mejores 
resultados.

Llegó la hora de cambiar el curso del desarrollo 
nacional hacia uno donde el crecimiento econó-
mico vaya acompañado de la equidad social y 
esté guiado por el goce pleno de los derechos 
fundamentales de toda la población.

En primer lugar, se plantea conducir una política 
hacendaria responsable que contribuya a man-
tener la estabilidad macroeconómica del país. 
Esto requiere establecer instrumentos para hacer 
un uso más e!ciente del gasto público, que mitiguen 
los riesgos de volatilidad a los que están expuestas 
las !nanzas públicas y fortalezcan los ingresos 
públicos. Mediante la prelación en la ejecución de 
los programas que tienen un mayor impacto en el 
desarrollo de la población y un mejor uso de los 
recursos públicos, se podrá contar con un gobierno 
más e!caz. Además, se deberán desarrollar 
mecanismos de evaluación sobre el uso efectivo de 
recursos públicos destinados a promover y hacer 
vigente la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres.

Como una vía para incrementar la productividad,  
se propone promover el uso e!ciente de los recursos 
productivos de la economía. Particularmente 
el acceso a !nanciamiento, la productividad 
en el empleo y el desarrollo sustentable. En 
especí!co, se plantea democratizar el acceso al 
!nanciamiento de proyectos con potencial de 
crecimiento. Para ello, se propone incrementar 
la competencia en el sector !nanciero a través de 
una reforma integral que lo fortalezca, al tiempo 
que preserve su estabilidad. Mediante una mejora 

al régimen de garantías y mayor certidumbre en 
el marco regulatorio, se buscará que las empresas 
con potencial productivo reciban más crédito por 
parte de las instituciones !nancieras del país. 
Paralelamente, se llevará a cabo un esfuerzo por 
promover la inclusión !nanciera, de tal manera 
que los bene!cios que ofrece el sistema !nanciero 
formal se extiendan a todos los mexicanos.

Para robustecer el papel de la Banca de Desarrollo 
como una palanca de crecimiento, ésta deberá 
completar mercados, potenciar los recursos 
del Gobierno de la República y utilizarlos como 
inductores de la participación del sector privado 
de forma e!ciente. En este sentido, también 
buscará promover la participación de dicho sector 
en planos estratégicos de la economía, como 
la infraestructura, el campo y las pequeñas y 
medianas empresas. Además, se impulsará que la 
Banca de Desarrollo cuente con mayor "exibilidad 
regulatoria y !nanciera para cumplir con un 
mandato de fomentar la expansión del crédito.

Asimismo, la Banca de Desarrollo deberá incentivar 
la integración de las mujeres al sistema !nanciero 
a través de una mayor educación en la materia 
y el desarrollo de productos que se adecuen a 
sus necesidades. La participación en el sistema 
!nanciero les permitirá ser más productivas y 
acotar las brechas de género existentes.

Para un México Próspero se debe consolidar, 
de manera gradual y permanente, un marco de 
respeto que equilibre los factores de la producción 
a efecto de promover el empleo de calidad, sin 
descuidar la protección y garantía de los derechos 
de los trabajadores y del sector patronal.

En particular, se establecerán incentivos para  
abatir la informalidad y propiciar que los traba-
jadores puedan acceder a empleos formales más 
productivos y mejor remunerados, con especial 
énfasis en la participación de la mujer en la 
economía formal. Además, el fortalecimiento 
de la infraestructura de guarderías o el fomento 
de modalidades "exibles pueden incrementar la 
participación de las mujeres en la fuerza laboral.

Para impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro 
patrimonio natural al mismo tiempo que genere 
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riqueza, competitividad y empleo de manera 
e!caz. Por ello, se necesita hacer del cuidado 
del medio ambiente una fuente de bene!cios  
palpable. Es decir, los incentivos económicos de 
las empresas y la sociedad deben contribuir a 
alcanzar un equilibrio entre la conservación de la 
biodiversidad, el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y el desarrollo de 
actividades productivas, así como retribuir a los 
propietarios o poseedores de los recursos naturales 
por los bene!cios de los servicios ambientales 
que proporcionan. La sustentabilidad incluye el 
manejo responsable de los recursos hídricos, el 
aumento de la cobertura de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, así como 
la infraestructura hidroagrícola y de control de 
inundaciones.

Por su parte, para democratizar el acceso a 
servicios de telecomunicaciones, la Reforma 
al Sector tiene como base tres pilares denomina-
dos como el ABC de las Telecomunicaciones:  
i) Asegurar la cobertura universal de servicios de 
televisión, radio, telefonía y datos para todo el 
país; ii) Buenos precios para que todos los niveles 
socioeconómicos tengan acceso a los servicios de 
telecomunicaciones mediante la promoción de la 
competencia en el sector; y iii) Calidad en el servicio 
y en los contenidos de tal manera que se cuente 
con servicios más rápidos, con!ables y diversos. 
Asimismo, la Reforma de Telecomunicaciones 
establece el derecho al libre acceso a información 
plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión.

Para lograr estos objetivos, la Reforma de 
Telecomunicaciones prevé la creación de órganos 
constitucionales autónomos que garanticen la 
competencia efectiva en el sector. Asimismo, 
se establece la obligación del Consejo de la 
Judicatura Federal de crear tribunales y juzgados 
especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones.  
Lo anterior con el objetivo de aplicar de manera 
e!caz y técnicamente informada el marco normativo 
que regula las actividades de telecomunicaciones y 
las normas de competencia económica. Además, 
la Reforma de Telecomunicaciones promueve 
la creación de nuevas cadenas de televisión con 
cobertura nacional. 

Se plantea abastecer de energía al país con pre-
cios competitivos, calidad y e!ciencia a lo largo 
de la cadena productiva. Esto implica aumentar 
la capacidad del Estado para asegurar la provisión  
de petróleo crudo, gas natural y gasolinas que  
demanda el país; fortalecer el abastecimiento  
racional de energía eléctrica; promover el uso 
e!ciente de la energía, así como el aprovechamiento 
de fuentes renovables, mediante la adopción de 
nuevas tecnologías y la implementación de mejores 
prácticas; además de fortalecer el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología en temas prioritarios para el 
sector energético.

La productividad de una economía no sólo depende 
de la disponibilidad y de la calidad de los insumos 
de producción, sino también de la manera en que 
éstos interactúan. En este sentido, es fundamental 
garantizar reglas claras que incentiven el 
desarrollo de un mercado interno competitivo, 
donde la principal fuente de diferenciación entre 
las empresas radique en la calidad y precio de sus 
productos y servicios. Se privilegiará una regulación 
que inhiba las prácticas monopólicas e incentive 
a las empresas a producir mejores productos y 
servicios de una manera más e!ciente.

Por otra parte, el gobierno tiene la obligación 
de impulsar la productividad aun en ausencia de 
las reformas estructurales. Por ello, la presente 
Administración buscará facilitar y proveer las 
condiciones propicias para que "orezcan la 
creatividad y la innovación en la economía. El uso 
de las nuevas tecnologías de la información y 
una mejora regulatoria integral que simpli!que 
los trámites que enfrentan los individuos y las 
empresas permitirá detonar un mayor crecimiento 
económico.

La presente Administración también buscará 
establecer políticas sectoriales y regionales 
que de!nan acciones especí!cas para elevar la 
productividad en todos los sectores y regiones 
del país. Para este !n, se propone establecer una 
política e!caz de fomento económico, ampliar la 
infraestructura e instrumentar políticas sectoriales 
para el campo y el sector turístico. Asimismo, 
es necesario entender y atender las causas que 
impiden que todas las entidades federativas del 
país aprovechen plenamente el potencial de su 
población y de sus recursos productivos.
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Se propone una política de fomento económico 
con el !n de crear un mayor número de empleos, 
desarrollar los sectores estratégicos del país 
y generar más competencia y dinamismo en la 
economía. Se buscará incrementar la productividad 
de los sectores dinámicos de la economía mexicana 
de manera regional y sectorialmente equilibrada. 
Para ello, se fortalecerá el mercado interno, se 
impulsará a los emprendedores, se fortalecerán 
las micro, pequeñas y medianas empresas, y se 
fomentará la economía social a través de un mejor 
acceso al !nanciamiento. 

Incrementar y democratizar la productividad 
también involucra contar con una infraestructura 
de transporte que se re"eje en menores 
costos para realizar la actividad económica 
y que genere una logística más dinámica. Esto se 
traduce en líneas de acción tendientes a ampliar 
y conservar la infraestructura de los diferentes 
modos del transporte, mejorar su conectividad 
bajo criterios estratégicos y de e!ciencia, promover 
un mayor uso del transporte público en sistemas 
integrados de movilidad, así como garantizar más 
seguridad y menor accidentalidad en las vías de 
comunicación. Asimismo, se buscará propiciar 
una amplia participación del sector privado en el 
desarrollo de proyectos de infraestructura a través 
de asociaciones público-privadas.

A través de un fomento económico moderno, 
también se buscará construir un sector 
agropecuario y pesquero productivo que 
garantice la seguridad alimentaria del país. 
Esto implica impulsar al sector mediante inversión 
en desarrollo de capital físico y humano. Además, 
es necesario fomentar modelos de asociación que 
aprovechen economías de escala y generen valor 
agregado, así como otorgar certidumbre en la 
actividad agroalimentaria mediante mecanismos 
de administración de riesgos. Asimismo, se deberá 
incentivar el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales del país. 

Finalmente, es imprescindible aprovechar el 
potencial turístico de México para generar 
una mayor derrama económica en el país. Este 
objetivo se traduce en impulsar el ordenamiento y 
la transformación sectorial; impulsar la innovación 
de la oferta y elevar la competitividad del sector 
turístico; fomentar un mayor "ujo de inversiones y 
!nanciamiento en el sector turismo por medio de 
la promoción e!caz de los destinos turísticos; y 
propiciar que los ingresos generados por el turismo 
sean fuente de bienestar social.



184


